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El 3 de julio concluyó el proceso legislativo de la reforma fiscal impulsada por Donald Trump
conocida como la “Big Beautiful Bill”. 

Esta iniciativa fue presentada en la Cámara de Representantes el 12 de mayo y fue aprobada por
primera vez el 22 de mayo por un margen muy estrecho de 215 a 214. Posteriormente, fue enviada
al Senado de Estados Unidos, donde permaneció en deliberación por más de un mes. Finalmente, el
1 de julio, el Senado la aprobó con modificaciones, por un voto de 51 a 50, gracias al desempate
del vicepresidente J.D. Vance. 

Debido a estos cambios, el proyecto regresó a la Cámara de Representantes, que ratificó la versión
final el 3 de julio, con 218 votos a favor y 214 en contra. La firma presidencial está prevista para
el 4 de julio, coincidiendo simbólicamente con el Día de la Independencia de Estados Unidos.
 
La reforma entrará en vigor el 31 de diciembre de 2025. Ésta genera preocupación sobre el
creciente déficit fiscal de EE.UU., que de acuerdo con la Oficina del Presupuesto del Congreso
(CBO) podría aumentar entre 3.9 y 4.1 billones de dólares.

Asimismo, existen cuestionamientos sobre si el gobierno será capaz de pagar su deuda, que
actualmente es de alrededor del mismo tamaño que su PIB anual. La nueva ley podría elevar la
deuda hasta $5 billones de dólares, lo equivalente a 125% por arriba del PIB anual.¹
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Puntos de la reforma:

Impuesto a las remesas:
Impuesto del 1% a las remesas enviadas desde EE.UU., a México, en efectivo, giro postal
o cheque de caja.  La propuesta inicial sugería un impuesto del 5%. 
Las transferencias internacionales de dinero enviadas desde instituciones financieras
como bancos, cooperativas de crédito y casas de bolsa estadounidense; así como las
transferencias internacionales realizadas con tarjetas de crédito y débito emitidas en EE.UU.,
quedan exentas del impuesto.

1.

Recortes a los impuestos y aumentos a las deducciones fiscales: 
Se extienden los recortes de impuestos que iniciaron durante la primera administración de
D. Trump, en 2017, contenidas en el Tax Cuts and Jobs Act. 
El recorte de impuestos tendría un valor de alrededor de 4.5 billones de dólares.  
La mayor parte de los recortes beneficiarían a las personas que ganan más de 400 mil
dólares al año.  
Incluye eliminar impuestos a las propinas, a las horas extra y ampliar los créditos
fiscales para hijos, así como deducciones fiscales para personas mayores. 
Establece una deducción de intereses temporal para los préstamos automotrices para
autos nuevos ensamblados en EE.UU., de 2025 a 2028.
Se incluyen deducciones permanentes a gastos en Investigación y Desarrollo, que
pueden ser beneficiosas para el PIB. 

2.

Recortes a programas sociales:
Recortes significativos al programa de Medicaid por más de 1 billón de dólares, lo que
dejaría sin seguro de salud a más de 8 millones de personas. 
Así como, recortes al programa que proporciona ayuda mensual a través de cupones de
alimentos (SNAP), entre otros.

3.

Inmigración: 
Se asignan aproximadamente 170 mil millones de dólares a infraestructura y control
migratorio. Esto con el objetivo de construir el muro fronterizo, contratar agentes de
Patrulla Fronteriza, construir centros de detención y reducir la migración ilegal. 

4.
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Energía: 
Se recortan, pero no eliminan los créditos fiscales para vehículos eléctricos e
incentivos de energía limpia hasta 2031. 
Permite nuevas concesiones para petróleo y gas en el Golfo de México y Alaska. Se busca
recaudar aproximadamente 20 mil millones de dólares en las ventas de estas concesiones.
Permanecen otros beneficios fiscales del Inflation Reduction Act.
Se reducen gradualmente los créditos fiscales para inversión de electricidad limpia,
que hayan comenzado su construcción después de 2027, excepto para proyectos
nucleares, geotérmicos o de baterías.

5.

Educación: 
Aumento de impuestos a las universidades y recorte de $330 mil millones de dólares
de préstamos estudiantiles que correspondían al programa de condonación de la
administración de Joe Biden.  

6.

Incremento del gasto militar: 
Se agregan 150 mil millones de dólares adicionales a gastos militares para la
construcción naval y sistemas de defensa de misiles. 

7.

Deuda: 
Se autoriza un incremento en el límite de la deuda nacional de EE.UU. por 4 billones de
dólares. 

8.

Empresas: 
Se reestablece de forma permanente la limitación basada en ganancias antes de gastos
financieros (EBITDA), para deducciones por intereses netos empresariales.

9.
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El gobierno de México inicialmente señaló que buscaría reembolsar el 1% aplicado a las
remesas en efectivo, giro postal o cheque de caja a través de la tarjeta paisano de Financiera
para el Bienestar (FINABIEN), para evitar afectaciones económicas a las familias mexicanas
que dependen de las remesas. De acuerdo con la presidenta Sheinbaum, este reembolso
representaría aproximadamente 5 mil millones de pesos. 

No obstante, la dirección de este plan es ambigua, ya que posteriormente Sheinbaum aclaró
que los consulados serían quienes se encargarían de que las transferencias se hicieran
electrónicamente para evitar el pago del impuesto.

En 2024 las remesas enviadas desde EE.UU., hacia México representaron una cifra récord de
64,745 millones de dólares, lo que refleja su papel fundamental como fuente de ingreso
para millones de familias mexicanas.²

En promedio, las remesas representan el 18% de los ingresos que generan los migrantes en
EE.UU., mientras que el resto se mantiene en la economía norteamericana.³

A nivel nacional, las remesas en México representan el 3.4% de la actividad económica. Sin
embargo, hay estados en donde esta proporción es mucho mayor, lo que los hace
especialmente vulnerables: 

Chiapas, donde las remesas representan 14.3% del PIB; 
Guerrero con 13.7%.
Michoacán con 11%.
Zacatecas con10.8%.
Oaxaca 9.5%.⁴

La imposición de este impuesto se suma a las tensiones ya existentes entre México y EE.UU.,  
en materia de comercio, seguridad y migración.

Sobre las remesas:
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Consideraciones: 

La mayoría de los recortes generados por la nueva ley afectan a programas esenciales y
favorecen a las élites.

Los inversores en bonos del Tesoro de EE.UU. han expresado preocupación ya que el aumento de
la deuda genera desconfianza en la capacidad de pago del gobierno, lo que podría aumentar
las tasas de interés. El dólar estadounidense, ha presentado caídas por el mismo motivo. 

El proceso estuvo marcado por fuertes tensiones políticas y una clara división entre ambos
partidos, así como al interior del Partido Republicano. Estas complicaciones al interior del partido
podrían ser relevantes para la aprobación de nuevas reformas controversiales y los límites que
pudiera observar D. Trump en el Congreso. 

La aprobación de la iniciativa refleja el control que el presidente D. Trump mantiene sobre el
Partido Republicano. De cara a las elecciones intermedias, D. Trump advirtió que no respaldaría a
los legisladores que votaran en contra del proyecto, lo que generó un importante costo político
para quienes consideraran oponerse. 

Por otra parte, el Partido Republicano podría perder apoyo popular en las elecciones
intermedias, debido a la reducción de los programas sociales como Medicaid y los cupones de
alimentos. 

El Partido Demócrata, por su parte, podría aprovechar el momento político para ganar mayor
apoyo en las elecciones intermedias de los votantes más afectados por la nueva ley, destacando
los recortes a los programas sociales.

D. Trump presentaría la medida como una victoria política para los primeros 6 meses de su
mandato. 
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